
 
AYUNTAMIENTO DE Paterna de Rivera

Expediente n.º: 2897/2018.

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  DEL  CONTRATO  DE 
SUMINISTRO  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  UN  CAMIÓN  DE 
BALDEO DE CALLES.

1) OBJETO.

El  objeto  del  contrato  es  la  adquisición  de  un  vehículo  de  riego, 
denominado  “camión  de  baldeo”,  cuya  codificación  según  el  CPV 
aprobado por e Reglamento (CE) Nº 213/2008 de la Comisión de 28 
de noviembre de 2007 que modifica el Reglamento (CE) Nº 2195/2002 
del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  por  el  que  se  aprueba  el 
Vocabulario  común  de  contratos  públicos  (CPV),  y  las  Directivas 
2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
los procedimientos de los contratos públicos es 34144450-7.

2) PLAZO DE ENTREGA

 El contrato, deberá suscribirse dentro del plazo de 15 días hábiles 
siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación. 

Una vez suscrito se deberá entregar el camión en el plazo de 30 días 
máximo  desde  dicha  suscripción,  la  recepción  del  mismo  exigirá 
informe de los servicios municipales para lo cual se podrá solicitar 
asistencia al SAM de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz. 

3)  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

El contrato se enmarca en el objeto de los contratos de suministros, 
dado el importe base de licitación se considera que el procedimiento 
más eficaz de contratación es el abierto simplificado.

 El Importe bruto asciende a 49.586,77 € con un IVA: del 21,00 %, 
(10.413,23 €) , por lo que el  Importe total asciende a 60.000,00 €

4) REQUISITOS TÉCNICOS DEL CAMIÓN.

 Las  prescripciones  técnicas  del  camión  de  baldeo  son las  que  se 
especifican a continuación:
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MOTOR: Debe de tener una potencia mínima de 270 CV, se debe de 
acreditar  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  materia  de 
emisiones.

DIMENSIONES Y PESOS 

Tara (Kg) como máximo 10.600

MMA (Kg) como máximo 18.000 

MMA 1er (Kg) como máximo 8.000

MMA 2º e (Kg) como máximo 11.500

EQUIPACION CABINA.

Cabina tipo avanzada corta techo bajo 3 plazas, esta característica 
deberá  estar  reflejada  en  la  ficha  técnica  del  vehículo,  con 
características  ergonómicas  tanto  en  el  acceso  a  la  misma,  como 
dentro  de  ella,  el  licitador  presentar  a  un  listado  de  las  mismas. 
Asiento del conductor con suspensión y reglaje hidráulico neumático, 
climatizador o en su defecto aire acondicionado, tacógrafo digital y 
elevalunas eléctricos en ambas puertas. 

PINTURA.

La cabina y la cisterna, así como los elementos del equipo que deban 
estar pintados, lo serán en color BLANCO, bajo la pintura deberá de 
llevar una mano doble de imprimación, lo cual deberá certificarse en 
la oferta. Además, el vehículo y su equipo estarán rotulados con el 
logotipo del Ayuntamiento, que deberán rotularlo en el supuesto de 
que resulte adjudicatario.

CARACTERISTICAS EQUIPO LAVACONTENEDORES, RIEGO Y BALDEO

-Camión rígido de baldeo y limpia contenedores 4 x 2, con sistema de 
aspersión/difusión en parte frontal.  Debe incorporar  un sistema de 
pértiga y carrete (mínimo de 25 metros). 

-Deberá disponer de un mínimo de 2 conexiones de mangueras en la 
parte  trasera  con  adaptación  de  diámetros  a  las  tomas  donde  se 
realicen las cargas de agua además de lanzas de presión.
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-Capacidad de cuba entre hasta 10.000 litros, al  menos 2500 para 
agua sucia y 5000 para agua limpia, deberá ser de acero inoxidable 
incluyendo las soldaduras constructivas.

-Tolva de lavado fabricada en acero inoxidable con Limpieza interior 
del contenedor que se realiza mediante cabezales giratorios de alta 
presión,  en  bronce  o  material  antidesgaste  certificado.  Peine 
adaptado a  todos  los  contenedores  normalizados  hasta  1.100 L.  y 
cincado para evitar la corrosión. Peldaños abatibles y agarradera en la 
parte trasera.

-Equipo  de  limpieza  acondicionados  mediante  circuito  hidráulico 
conectados a toma de fuerza con bomba de alta presión para limpieza 
y  bomba de trasvase de aguas  sucias  a  tanques.  Autoaspirante  y 
sensorizada para activación automática.

-Limpieza  exterior  mediante  pórtico  de  acero  inox  con  bocas  de 
aspersión con cuadro de control de labores de limpieza en el exterior 
del vehículo estanco y botones con protecciones al agua y al polvo.

-Toma trasera para conexionado de mangueras y manguera lateral de 
al menos 25 metros con recogida retráctil y lanzadera a presión.

-Estribos  trasero  con  sistema  de  seguridad,  protecciones  laterales 
para ciclistas 

-Cámara trasera para visualizar a los operarios.

-Barra delantera de alta presión para baldeo con difusores de limpieza 
delantera.

-Luces rotativas color ámbar sobre cabina y zona trasera. 

-Todos los elementos deberán estar homologados.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

EL ALCALDE.
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